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Caracas, 27 de marzo de 2026

215, 167 y 27

RESOLUCIÓN N° 200

ORDEN DE PUBLICACIÓN EN PRENSA DE SOLICITUDES DE PATENTE DE MODELO 
INDUSTRIAL

ESTE DESPACHO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, ORDENA LA 

PUBLICACIÓN EN PRENSA DE LAS SOLICITUDES DE PATENTES DE MODELO INDUSTRIAL QUE A CONTINUACIÓN SE ESPECIFICAN, A 

TALES EFECTOS SE LES INFORMA QUE PODRÁN REALIZAR DICHA PUBLICACIÓN EN LOS PERIODICOS: VEA, CIUDAD CARACAS Y A 

TRAVÉS DEL PERIÓDICO DIGITAL DE ESTE SERVICIO AUTÓNOMO (SAPI). ESTA PUBLICACIÓN EL INTERÉSADO DEBERÁ REALIZARLA DE 

FORMA CORRECTA Y DE ACUERDO A LO SOLICITADO DENTRO DE DOS (2) MESES A PARTIR DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE BOLETÍN; 

DE NO CUMPLIR CON LO DISPUESTO SE DECLARARÁN PERIMIDAS LAS SOLICITUDES, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 64 DE LA LEY ORGÁNICA DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS.

SOLICITUD TITULO DE LA SOLICITUD TITULAR TRAMITANTE 

2026-000005 CARCASA PARA PROTECTOR DE VOLTAJE MAXIM ALNASSER MAXIM ALNASSER

2026-000006 CARCASA PARA PROTECTOR DE VOLTAJE MAXIM ALNASSER MAXIM ALNASSER

2026-000007 CARCASA PARA PROTECTOR DE VOLTAJE MAXIM ALNASSER MAXIM ALNASSER

2026-000008 CARCASA PARA PROTECTOR DE VOLTAJE MAXIM ALNASSER MAXIM ALNASSER

2026-000009 CARCASA PARA PROTECTOR DE VOLTAJE MAXIM ALNASSER MAXIM ALNASSER

2026-000015 LINTERNA MARINA AUTÓNOMA 1.1 INSTITUTO NACIONAL DE CANALIZACIONES
RIVAS VELAZCO JACKSON

ARCANGEL

Total de Solicitudes : 6

Publíquese,

HENDRICK JOSÉ PERDOMO COLMENARES

Registrador (E) de la Propiedad Industrial

Designado mediante Resolución No. 055/2023 de fecha 07 de Septiembre de 2023

Publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
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